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en >      

CONSTITUCIÓN DE UNA COM- 

PAÑÍA DE RESPONSABILI- 

DAD LIMITADA DENOMINADA 

“CENTRO EDUCATIVO PADRE 

CAYETANO TARRUELL CIA. 

LTDA.”.- CUANTÍA: (CAPITAL 

SUSCRITO: US $400.00) .- 

En la ciudad de Gua- 

yaquil, República del 

Ecuador, a los once días 

del mes de Septiembre 

del año dos mil seis, ante mí, Doctor VIR- 

GILIO JARRIN ACUNZO, Abogado y Notario 

Público Decimotercero del Cantón Guaya- 

quil, comparecen las señoras TERESA ACHI 

IZA, viuda, ejecutiva, Licenciada LOLA 

ELVIRA LOOR PLAZA, casada, Licenciada en 

Ciencias de la Educación, MARÍA GALUD 

MENÉNDEZ TOBAR, soltera, Ejecutivo, y 

BERNARDINA ELIZABETH LOOR PLAZA, viuda, 

ejecutiva, todas por sus propios y per- 

sonales derechos; las comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, con la capacidad 

civil y necesaria para celebrar toda 

clase de actos o contratos, y a quienes 

conocerlas personalmente doy fe; bien 
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instruidas sobre el objeto y resultados 

de esta Escritura Pública de CONSTITU- 

CIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA a la que proceden como ya queda 

indicado, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la 

minuta que es del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su Cargo, sírvase incorporar 

una en la cual conste la constitución de 

una compañía de responsabilidad limitada 

que se celebra al tenor de las siguien- 

tes cláusulas y declaraciones: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta escritura pública y 

manifiestan su voluntad de constituir una 

compañía de responsabilidad limitada las 

siguientes personas: TERESA ACHI IZA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil viuda, ejecutiva; LOLA 

ELVIRA LOOR PLAZA, de nacionalidad ecua- 

toriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, Licenciada en Ciencias de la 

Educación; MARÍA GALUD MENÉNDEZ TOBAR, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil soltera, ejecutiva; y, 

BERNARDINA ELIZABETH LOOR PLAZA, de na- 

cionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

 



1 de estado civil viuda, ejecutiva.- Todas 

2 las comparecientes son domiciliadas en 

3 la ciudad de Guayaquil, República del 

4 Ecuador. CLAUSULA SEGUNDA.- La compañía 

5 que por este acto se constituye es de      Fi 6 nacionalidad ecuatoriana y estará regida 

Not aria 13 7 por la Ley de Compañías, Código de Co- 
de Guayacnal 

8 mercio, Código Civil y los Estatutos que 

9 a continuación se expresan: ESTATUTOS 

10 DE LA COMPAÑÍA “CENTRO EDUCATIVO PADRE 

11 CAYETANO TARRUELL CIA. LTDA.”. CAPITULO 

12 PRIMERO: DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, 

13 DOMICILIO Y. PLAZO: ARTICULO PRIMERO.- 

14 DENOMINACION.- El nombre de la compañía 

15 es “CENTRO EDUCATIVO PADRE CAYETANO TA- 

16 RRUELL CIA. LTDA.”. ARTICULO SEGUNDO.- OB- 

17 JETO.- La compañía tendrá por objeto de- 

18 dicarse: a) Administración educativa en 

19 los niveles pre primario, primario, medio 

20 y superior; b) Asesoria en proyectos edu- 

21 cativos; Cc) Asociar, agrupar, organizar, 

22 dirigir, administrar a profesores y ex 

23 profesores en áreas educativas y admi- 

nistrativas, con el fin de prestar ser- 

Fo wvicios educacionales en áreas pre bási- 

ca, básica y bachillerato; d) Capacita- 

ción en áreas técnico docentes; e) Eva- 

luación de proyectos internos y exter- 
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nos de centros educativos; É£) Asesoría 

en gerencia educativa; g) Realizar con- 

ferencias, Cursos, seminarlos a profeso- 

res y dirigentes de las escuelas, co- 

legios y unidades educativas del país, 

sobre organización, dirección, adminis- 

tración y manejo de las diferentes uni- 

dades educativas; h) Negocios en bienes 

raíces; i) Compraventa, corretaje, admi- 

nistración, permuta, agencliamento, arren- 

damiento y anticresis e bienes inmue- 

bles urbanos y rurales, parcelaciones, 

urbanizaciones, edificaciones.- Para el 

efecto podrá planificar, asesorar, elabo- 

rar, supervisar, fiscalizar o evaluar pro- 

yectos de desarrollo en sus niveles de 

prefactibilidad, factibilidad, diseño, 

construcción y operación que estén com- 

prometidos dentro de los campos profesio- 

nales mencionados anteriormente.- Podrá 

asociarse con otras compañías educativas, 

nacionales o extranjeras.- Podrá reali1- 

zar toda clase de agencias y represen- 

taciones relacionadas con el objeto de 

la compañía y en fin toda clase de actos 

y contratos permitidos por la Ley para 

este tipo de compañías, siempre que 

estén vinculados con el objeto de la 
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misma.- ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la compañía será 

la ciudad de GUAYAQUIL, República del 

Ecuador, pero podrá establecer sucursa- 

les, o agencias dentro del país o fuera de 

él, por Resolución de la Junta General 

de Socios. ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El 

plazo de duración de la compañía es de 

CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de la escritura de constitu- 

ción en el Registro Mercantil del cantón 

del domicilio de la compañía. CAPITULO 

SEGUNDO.- CAPITAL SUSCRITO, PARTICIPA- 

CIONES Y SOCIOS: ARTICULO QUINTO.- CA- 

PITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la 

compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $400.00), 

dividido en cuatrocientas participacio- 

nes iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de Améri- 

ca (US $1.00) cada una, numeradas de la 

cero cero uno a la cuatrocientos, capital 

que podrá así mismo ser aumentado por re- 

solución de la Junta General de Socios. 

ARTICULO SEXTO: PARTICIPACIONES.- La com- 

pañía entregará a cada socio un certifica- 

do de aportación en el que constará, nece- 

sariamente su carácter de no negociable 
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y el número de las participaciones que por 

su aporte le correspondan. ARTICULO SEP- 

TIMO.- En la suscripción de nuevas par- 

ticipaciones por aumento del capital sus- 

crito, se preferirá a los socios asis- 

tentes en proporción a sus participa- 

ciones, salvo las disposiciones conteni- 

das en la Ley de Compañías y las Reso- 

luciones de la Junta General de Socios. 

ARTICULO OCTAVO.- Para que los socios 

cedan sus participaciones, se deberá 

seguir el trámite establecido por la 

Ley de Compañías.- ARTICULO NOVENO.- La 

compañía formará un fondo de reserva 

legal hasta que este alcance por lo 

menos el veinte por ciento (20%) del ca- 

pital suscrito.- En cada anualidad la 

compañía segregará de las utilidades lí- 

quidas y realizadas, un cinco por cien- 

to (5%) para este objeto. CAPITULO TER- 

CERO: DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y RE- 

PRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑÍA: AR- 

TICULO DECIMO.- La Junta General de So- 

cios, es el órgano supremo de la com- 

pañía y estará integrada por los socios 

de la misma, legalmente convocados y 

reunidos.- La administración de la com- 

pañía se ejecutará a través del Presi- 

 



1 dente, Gerente General y los Gerentes, 

      

2 de acuerdo a los términos que se indican 

3 en el Estatuto presente.- Toda Junta 

4 General de Socios será dirigida por el 

5 Presidente, en caso de que éste faltare, 

6 actuará la persona elegida por los con- 

Notaria 13” 7 currentes.- Será Secretario de la Junta 

8 General de Socios el Gerente General, 

9 en caso de que éste faltare, actuará la 

10 persona elegida por los concurrentes. 

11 ARTICULO UNDECIMO.- Las Juntas Genera- 

12 les que son Ordinarias y Extraordina- 

13 rias, se reunirán en el domicilio de la 

14 compañía.- Las Juntas Generales Ordina- 

15 rias se reunirán por lo menos una vez al 

16 año, dentro de los tres meses posterio- 

17 res a la finalización del ejercicio eco- 

18 nómico de la compañía.- Las Juntas Ge- 

19 nerales Extraordinarias se reunirán en 

20 cualquier época del año en que fueren 

21 convocadas por el Presidente o por pe- 

22 dido de un número de socios representen 

23 el diez por ciento (10%) del capital.- 

Las Convocatorias deberán ser hechas en 

la misma forma que las ordinarias. AR- 
> a o ' 

TICULO DUODECIMO.- Las Juntas Generales 
:/) 

L
o
 
o
 

¿2174 serán convocadas por el Presidente, me- 

diante aviso que se publicará en uno de 
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los diarios de mayor circulación en el 

domicilio de la compañía, con ocho días 

de anticipación por lo menos al día 

fijado por la reunión con indicación de 

lugar, día, hora y objeto de la Junta. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El quórum para 

las Juntas Generales, será el concurren- 

te que represente por lo menos la mitad 

del capital social en la primera Convo- 

catoria y con el número de socios pre- 

sentes en segunda Convocatoria, debiendo 

expresarse así en la referida Convocato- 

ria.- No obstante, la Junta General tam- 

bién podrá reunirse de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo doscientos 

treinta y ocho (238) de la Ley de Com- 

pañías.- En las Juntas Generales Ordina- 

rias y Extraordinarias, se tratarán los 

asuntos que específicamente se hayan pun- 

tualizados en la Convocatoria. ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- Los socios podrán concu- 

rrir a las Juntas Generales personal- 

mente o por medio de representantes acre- 

ditados mediante carta-poder y con ca- 

rácter especial para cada Junta, a no ser 

que el represente ostente poder general, 

legalmente conferido. ARTICULO DECIMO QUIN- 

TO.- Las resoluciones de las Junta Ge- 

 



1 nerales se tomarán por mayoría de votos 

       

2 del capital social concurrente a la reu- 

3 nión, los votos en blanco y las absten- 

4 ciones se sumarán a la mayoría numéri- 

5 ca.- Al terminarse la Junta General Or- 

Pi 6 dinaria o Extraordinaria, se concederá 

Qtaria 13. 7 un receso para que el Secretario, re- 

8 dacte una Acta de las Resoluciones oO 

9 acuerdos tomados, con el objeto de que 

10 dicha Acta pueda ser aprobada por la 

11 Junta General; y, tales Resoluciones o 

12 acuerdos entrarán de inmediato en vi- 

13 gencia. Todas las Actas de Junta Gene- 

14 Tal, serán firmadas por el Presidente y 

15 Gerente General, o por quienes hayan 

16 hecho sus veces en la reunión, elaborán- 

17 dose de conformidad con el reglamento 

18 respectivo. ARTÍCULO DECIMO SEXTO: ATRI- 

19 BUCIONES DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

20 O EXTRAORDINARIA.- lLas atribuciones de 

21 la Junta General son las siguientes: a) 

22 Designar al Presidente, Gerente General, 

23 Gerentes y Comisarios de la compañía, 

de conformidad con la Ley y señalar sus 

remuneraciones; b) Conocer y aprobar 

anualmente el balance general y estado 

de pérdidas y ganancias de la compañía, 

los mismos que deberán ser presentados 
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con el informe del Comisario tal como 

lo prescribe el Artículo doscientos se- 

tenta y nueve (279) de la Ley de Compa- 

ñias; c) Disponer el reparto de utili- 

dades, amortización de pérdidas y fondo 

de reserva legal; d) Resolver sobre el 

aumento y disminución del capital, pró- 

rroga, disolución anticipada de la com- 

pañia; €) Autorizar la venta o graváme- 

nes de inmuebles de Oo para la compañía; 

y, d) Todas las demás atribuciones que 

le confiere la Ley y los presentes es- 

tatutos sociales. ARTICULO DECIMO SEP- 

TIMO.- Para el desempeño de las funcio- 

nes de Presidente, Gerente General y Ge- 

rentes, se requiere ser socio de la com- 

pañía. Todos estos funcionarios durarán 

cinco año en sus Cargos y podrán ser 

indefinidamente reelegidos. Aún cuando 

termine el período para el cual fueron 

elegidos los Administradores, continuarán 

en sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazados, salvo el caso de destitu- 

ción. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- En caso 

de falta temporal o transitoria del Pre- 

sidente, Gerente General y Gerentes, serán 

subrogados de conformidad a las resolu- 

ciones que adopte al respecto la Junta 
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General de Socios, convocada para el 

efecto. El subrogante ejercerá todas las 

funciones del subrogado. ARTICULO DECI- 

MO NOVENO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. - 

El Presidente de la compañía tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: a) Re- 

presentar legal, Judicial y extrajudi- 

cialmente a la compañía, en forma indi- 

vidual, en el giro normal del negocio; 

b) Suscribir conjuntamente con Gerente 

General los certificados de aportación 

de la compañía; e) Cumplir y hacer cum- 

plir las resoluciones de las Juntas Ge- 

nerales; y, d) Los demás deberes y atri- 

buciones que determinan el Artículo Vi- 

gésimo del estatuto de la compañía o la 

Junta General de Socios. ARTICULO VIGE- 

SIMO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL .- 

son atribuciones del Gerente General: 

a) Administrar con poder amplio, gene- 

ral y suficiente, las empresas, insta- 

laciones y negocios de la compañía, eJje- 

cutando a nombre de ella toda clase de 

actos y contratos sin más limitaciones 

que las señaladas en estos estatutos.; 

b) Actuar como Secretario en las Juntas 

General de Socios; Cc) Representar legal, 

judicial y extrajudicialmente a la com- 

11 
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pañía, en forma individual, en el giro 

normal del negocio; d) Designar y remo- 

ver a los trabajadores de la compañía, 

así como determinar sus funciones y re- 

muneraciones; e) Cobrar los créditos a 

favor de la sociedad; £) Realizar ante 

cualquier organismo del Estado las ges- 

tiones necesarias para el desenvolvimien- 

to de los fines sociales; g) Presentar 

el balance anual, inventario, cuentas de 

pérdidas y ganancias y los anexos que 

sean necesarios, dentro del plazo de se- 

senta días a contarse desde el treinta 

y uno de diciembre de cada año; h) Cum- 

plir con lo que dispone la Ley de Compa- 

ñías, el presente Estatuto y las Reso- 

luciones de la Junta General de Socios; 

i) Obligar a la compañía suscribiendo, 

endosando, avalando, aceptando pagarés, 

letras de cambio, cheques, órdenes de 

pago de toda clase de documentos que 

sean necesarios para el desenvolvimien- 

to de la compañia; Jj) Manejar los fon- 

dos de la sociedad bajo su responsabili- 

dad, abrir, manejar cuentas corrientes 

y/o ahorros y efectuar toda clase de 

operaciones bancarias, civiles y mercan- 

tiles; y, k) Otorgar poderes para la ad- 

 



1 ministración de sucursales o agencias y 

2 para los que deban extenderse en deter- 

3 minadas ocasiones o en forma permanente 

4 Yy para intervenir en determinados ne- 

5 gocios u operaciones de la compañía con 

6 la autorización de la Junta General.      era Notára 137 7 ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: REPRESENTA- 
de Giiayacnul 

8 CION LEGAL.- La representación legal, 

9 judicial y extrajudicial de la compañía 

10 en todos los actos y contratos y ante 

11 cualquier persona, autoridad o institu- 

12 ción, la ejercerán el Gerente General y 

13 Presidente, individualmente. El repre- 

14 sentante legitimará su intervención con 

15 su nombramiento legalmente aceptado e 

16 inscrito en el Registro Mercantil AR- 

17 TICULO VIGESIMO SEGUNDO: DE LOS GERENTES. - 

18 La Junta General de Socios designará 

19 varios Gerentes, los mismos que desem- 

20 peñarán las funciones que la indicada 

21 Junta les asigne. ARTICULO VIGESIMO TER- 

22 CERO.- La fiscalización y control de la 

23 compañía estará a cargo de un Comisario 

24 elegido por la Junta General de Socios, 

quien tendrá las facultades y deberes 

que le concede e impone la Ley de Com- 

pañías. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Para 

todo lo concerniente a Fondo de Reserva 
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Legal, pérdidas o destrucción de certi- 

ficados de aportaciones, aumento o dis- 

minución del capital, transformación, 

fusión, liquidación, convalidación y todo 

aquello que estos Estatutos no exprese 

se estará a lo que dispone la Ley de 

Compañías. Las utilidades serán repar- 

tidas en atención a lo señalado en el 

artículo ciento dieciocho (118) literal 

d) de la Ley de Compañías. La compañía se 

disolverá anticipadamente en cualquier 

momento y por cualquier motivo si la 

Junta General de Socios así lo determina. 

El Gerente General actuará como Liquida- 

dor de la compañía o Cualquier otra per- 

sona que la Junta General de Socios de- 

signe. CLAUSULA TERCERA: DE LA SUSCRIP- 

CION Y PAGO DEL CAPITAL: DECLARACIONES. - 

Los socios fundadores declaran que el 

capital de la compañía ha sido total- 

mente suscrito y pagado de la siguiente 

manera: Teresa Achi Iza, ha suscrito cien 

participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US $1.00) cada una; 

Lola Elvira Loor Plaza, ha suscrito 

cien participaciones iguales, acumulati- 

vas e indivisibles de un dólar de los 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

Estados Unidos de América (US $1.00) cada 

una; María Galud Menéndez Tobar, ha sus- 

crito cien participaciones iguales, acu- 

mulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US $1.00) 

cada una; Y, Bernardina Elizabeth Loor 

Plaza, ha suscrito cien participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de Amé- 

rica (US $1.00) cada una.- Los socios 

suscriptores han pagado el cien por 

ciento (1005) del valor de cada una de 

las participaciones en numerario.- Con- 

forme consta del Certificado de Cuenta 

de Integración de Capital otorgado por el 

Banco del Austro. ARTICULO VIGESIMO QUIN- 

TO.- Los socios fundadores se reservan el 

derecho de elegir a los administradores 

en la primera Junta General Extraordinaria 

de Socios que facultan al señor Abogado 

Rolando García Macías, para que realice 

todos los trámites relativos a la consti- 

tución. CLAUSULA FINAL.- Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de 

Ley, para la validez y perfeccionamiento 

de la presente escritura.- (firmado) .- 

ROLANDO GARCIA MACIAS.- Abogado.- Regis- 

tro número nueve mil quinientos once”.- 

15 
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(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Queda agregado 

a mi Registro, formando parte integran- 

te de la presente escritura pública, el 

certificado bancario que acredita la 

apertura de la cuenta de Integración de 

Capital.- Los otorgantes me presentaron 

sus respectivos documentos de Identifi- 

cación Personal.- lLeída que les fue la 

presente escritura de principio a fin y 

en alta voz, por mí el Notario a los in- 

tervinientes, éstos la aprobaron en todas 

y cada una de sus partes, se afirmaron, 

ratificaron y firman en unidad de acto 

y conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

ema de Y 
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C.V. $ EXCENTA 

AL Ll La 
f)SRA. LOLA ELVIRA LOOR PLAZA 

cc. 130082646-6 

C.V. 76-0023 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de USD$ 400,00 (CUATROCIENTOS, 

00/1900 DOLARES AMERICANOS) que corresponde a la aportación recibida en depósito 
para la CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la asociación en formación que se 
denomina: “CENTRO EDUCATIVO PADRE CAYETANO TARRUELL CIA. LTDA.” 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

TERESA ACHTIZA USD$100,00 

LOLA ELVIRA LOOR PLAZA USD$100,00 

MARIA GALUD MENENDEZ TOBAR UDS$ 100,00 
BZRNARDINA ELIZABETH LOOR PLAZA USD$ 100,00 

USD$ 400,00 

Este depósito de no ser retirado después de los 30 días contados desde la 

fecha de emisión del presente certificado devengará el 1.00% de interés 
anual, el cual se lo pagará el dia del reembolso, conjuntamente con el 
capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado, más los intereses si es del caso, 

serán puestos a disposición del Administrador de la nueva compañía, tan 
pronto se reciba una comunicación de la SuperIntendencia de Compañias 

en el sentido que se encuentre legalmente constituida o domiciliada y 
previa la entrega al banco del nombramiento del Administrador O 

apoderado debidamente inscrito. 

S1 por el contrario no llegara a efectuarse la constitución o domiciliación de 
la compañía o si desistieran de ese propósito, las personas que constan en 
este certificado, tendrán derecho al reembolso de estos valores, previa la 

devolución al Banco del original de este certificado y la presentación y 

entrega de la autorización otorgada para el efecto por el SuperIntendente 

de Compañías, según corresponda. 

Guayaquil, Septiembre 8 de 2.006 

Atentamente,    BANCO DEL AUSTRO S.A. 

0 Rraio Dobin 
FIRMA AUTORIZADA 

    

N2 093635 

   



  

Esta foja Pertenece a la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA CENTRO EDUCATIVO PADRE CAYETANO 
TARRUELL CIA. LTDA.     
  

, 
, A ua WMemend ey Ent 

4  £)SRA. MARÍA GALUD MENÉNDEZ TOBAR 

$5 C.C. 090263767-7 

  

6 C.V. EXCENTA 

E E era 

Nota 13% 7 
de iayaqui 

  

10 f)SRA. BERNARDINATELIZABETH LOOR PLAZA 

11 C.C. 090584136-7 

12 C.V. 7570023 

rd eón 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO, 

que firmo y sello en diez fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 
veintiún días del mes de Septiembre del año dos mil seis.- 

lc       
Dr. Virgilio Jorrín Acunzo 
Notario Decimotercero 
Guayaquil 
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RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 

de la disposición contenida en el artículo 

segundo literal a) de la Resolución No. 06-G- 

14-0006860 de fecha 26 de Septiembre del 2006, 

emitida por la Abogada Roxana Gómez de Pesantez, 

Especialista Jurídico de la Superintendencia de 

Compañías de Guayaquil, al margen de la matriz de 

fecha 11 de Septiembre del 2006.- Guayaquil, 28 de 

Septiembre del 2006. 

      

  

Dr, Virgilio Jarrín Acunzo 
NOTARIO DECIMOJERCBRO 

GUAXAQUIL 

   



    

NUMERO DE REPERTORIO: 48.569 
FECHA DE REPERTORIO: 04/oct/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:09 
  

-.) Certifica: que con fecha cinco de Octubre del dos mil seis en 

Jimplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-G-IJ-0006860, 
dictada por la Especialista Jurídico, el 26 de Septiembre del 2006, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: CENTRO EDUCATIVO PADRE CAYETANO 
TARRUELL CIA. LTDA,, de fojas 107.303 a 107.324, Registro 
Mercantil número 19.7181,2.| He archivado una copia auténtica de esta 
escritura. Quedando incorporado el Certificado de Afiliación a la Cámara 
de Comercio de Guayaquil. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la 
sala de este despacho de acuerdo con la ley bajo el número 865-A un 
extracto de la presente escritura pública. 

E REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1 

  

      

    

ORDEN: 48569 

LEGAL. Monica Alcivar 
AMANUENSE: Mercy Caicedo 
ANOTACION-RAZON: Zulay Torres 

| | Dam bol 42 
AB. ZÓILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

$ 

  

REVISADO POR: 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 2018610 

Guayaquil, 25 0CT 2006 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CENTRO EDUCATIVO PADRE CAYETANO TARRUELL 

CIA. LTDA, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

ralla 

Ab. Roxana Gómez de Pesántez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

  A e AAA AA AA AAA A 
 


